
CONSECUTIVO PARME-35 de 2025 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 
 

HACE SABER: 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en Punto de Atención Regional Medellín-PARME y en la página Web de la Agencia 
Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

FECHA FIJACIÓN: 03 DE FEBRERO DE 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 07 DE FEBRERO DE 2025 a las 4:30 p.m. 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. KD1-14151, SE IMPONE UNA MULTA Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 
por la Ordenanza No. 12 de 2008, el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, y las Resoluciones 
Nos. 237 del 30 de abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 
del 28 de diciembre de 2021, de la Agencia Nacional de Minería -ANM-,  
 

CONSIDERANDO QUE:  
 

La sociedad MIDRAE GOLD S.A.S. con Nit. 900.209.991-8, representada Iegalmente por el señor 
JOAQUIN GUILLERMO RUIZ MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.318.032 o por quien 
haga sus veces, es titular del Contrato de Concesión Minera con Placa No. KD1-14151, el cual tiene 
como objeto la exploración técnica y explotación económica de una mina de ORO, Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de Ios municipios de ANORI Y ZARAGOZA del 
Departamento de Antioquia, suscrito el 19 de diciembre de 2011 e inscrito en el Registro Minero 
Nacional el 30 de agosto de 2012, con el código KD1-14151. 
 
En virtud de la delegación otorgada por la Agencia Nacional de Minería -ANM-, corresponde a la 
Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia en cabeza de la Dirección de Fiscalización Minera, 
hacer fiscalización, seguimiento y control, a cada uno de los títulos mineros del departamento, 
verificando que cumplan a cabalidad con las obligaciones establecidas en la normatividad minera.  
 
El artículo 59 de la Ley 685 de 2001, indica que el concesionario está obligado en el ejercicio de su 
derecho, a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, 
que expresamente le señala este código y que ninguna autoridad podrá imponerle otras obligaciones, 
ni señalarle requisitos de forma o de fondo adicionales o que, de alguna manera, condicionen, demoren 
o hagan más gravoso su cumplimiento. 
 
En desarrollo de la función de fiscalización, se realizó evaluación documental al expediente de la 
referencia, por lo tanto, se dispondrá a poner en conocimiento el Concepto Técnico De Evaluación 
Documental No. 2023030516916 del 31 de octubre de 2023 al titular en los siguientes términos: 
 

“(…) 
 

ETAPAS DEL CONTRATO. 
 
A continuación, se indican las etapas contractuales del Título Minero No. KD1-14151 

 

ETAPA DURACIÓN PERIODO 

Exploración  3 años  30/08/2012 hasta 01/09/2016 

Suspensión de obligaciones 1 año + 2 días. 20/05/2014 hasta 21/05/2015 
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Construcción y Montaje 3 años  02/09/2016 hasta 01/09/2019  

Explotación  23 años 02/09/2019 hasta 20/05/2042 

Se evidencia que el Contrato de Concesión No. KD1-14151, a la fecha de la presente evaluación documental, se 

encuentra en la quinta anualidad de la etapa de explotación. 

 

2. EVALUACIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

Se procede al análisis y evaluación de la información allegada por el titular en los siguientes términos: 

2.1 CANON SUPERFICIARIO. 

En la tabla siguiente, se presenta el resumen de las actuaciones administrativas de la secretaria de Minas de la 

Gobernación de Antioquia, en relación con la obligación del pago del canon superficiario, dentro del Contrato de 

Concesión KD1-14151: 

 

Anualidad 
Vigencia Valor 

pagado  
Fecha de 

pago 
Aprobación 

Desde Hasta 

Primera de 
exploración 

30/08/2012 29/08//2013 $26.969.710 04/08/2011 Auto No. 138 del 11/11/2011 

Segunda de 
exploración 

30/08/2013 20/05/2014 
$31.018.164 23/01/2014 

Auto No. U2018080001630 
del 16/04/2018 22/05/2015  01/09/2015 

Tercera de 
exploración 

02/09/2015 01/09/2016 $33.882.194 01/06/2015 
Auto No. U2018080007043 

del 29/10/2018 

Primera de 
construcción y 

montaje 
02/09/2016 01/09/2017 

$35.619.516 07/12/2016 
Auto No. 2019080012002 del  

21 de diciembre de 2019 $ 1.717.755 24/04/2018 

Segunda de 
construcción y 

montaje 
02/09/2017 01/09/2018 

$38.512.709 20/04/2018 
Auto No. 2019080012002 del  

21 de diciembre de 2019 $2.142.598 13/04/2019 

Tercera de 
construcción y 

montaje 
02/09/2018 01/09/2019 No Reporta  

No 
Reporta  

Se recomendó Requerir en 
actual concepto 

 
Mediante Auto Mediante Auto No. 2023080065089 del 17 de mayo 2023 se dispuso REQUERIR BAJO CASUAL 
DE CADUCIDAD al titular minero, para que presentara el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($21.885.486), más los intereses 
desde 18 de septiembre de 2020. Adicionalmente, ya estaba requerido bajo causal de caducidad mediante Auto 
No. 2021080007797 del 06 de diciembre de 2021. Revisado el expediente minero, No se evidencia 
documentación relacionada a dicho cumplimiento, por lo tanto, se DA TRASLADO AL ÁREA JURÍDICA para que 
realice las acciones pertinentes en lo relacionado a dicho incumplimiento. 
 
De igual manera, se RECOMIENDA REQUERIR el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS 
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OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($21.885.486), más los intereses 
desde 18 de septiembre de 2020. 
 
Adicionalmente, se le informa al titular que el pago extemporáneo de la obligación generará la acusación de 
intereses a una tasa de 12% anual hasta el momento efectivo del pago de la misma. Así mismo, que el pago se 
imputará primero a intereses y luego al capital y sobre el saldo se continuará generando intereses. Lo anterior, 
por disposiciones de la Agencia Nacional de Minería en memorando 20133330002773 de 17 de octubre de 2013 
- Procedimiento cobro de intereses. 
 
El titular minero del contrato de Concesión No. KD1-14151, NO se encuentra al día con la obligación. 
 

2.2 POLIZA MINERO AMBIENTAL O GARANTIAS. 

 
El título minero No. KD1-14151 se encuentra desamparado contra el incumplimiento de las obligaciones mineras 

y ambientales, las multas y la caducidad desde el día 27 de octubre de 2023, fecha en la cual perdió vigencia la 

Póliza minero ambiental No. No. 500-46-994000000657 de la ASEGURADORA SOLIDARIA, razón por la cual el 

titular minero debe de ser requerido. 

 

PÓLIZA MINERO AMBIENTAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. KD1-14151 

OBJETO DE LA PÓLIZA 

Garantizar el pago de las multas, la caducidad y/o los perjuicios derivados del incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas por el tomador y/o garantizado del presente seguro, contenidas en el Contrato 
de Concesión No. KD1-14151 celebrado entre el Departamento De Antioquia MIDRAE GOLD S.A.S, NIT 
900.209.991-8, para la Exploración y Explotación de un yacimiento de minerales de oro y sus 
concentrados, ubicado en los municipios Zaragoza y Anorí, departamento de Antioquia. 

Etapa contractual:  Explotación quinta anualidad  

Valor asegurado: 
Mineral 

Inversión tercera 
anualidad de exploración 

5% Valor asegurado 

Oro $ 328.509.320 0.05 $16.425.466 

CONCEPTO 

Se recomienda REQUERIR al titular minero a fin de que aporte póliza minero ambiental que ampare el 
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad, de la 
quinta anualidad de la etapa de Explotación, y la cual deberá ser diligenciada de la siguiente forma: 
 

BENEFICIARIO:    DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. NIT. 890.900.286 – 0 
TOMADOR:   MIDRAE GOLD S.A.S                        NIT.900.209.991 – 2 
ASEGURADO:   DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. NIT. 890.900.286 – 0 
 
MONTO A ASEGURAR:  5 % * 328.509.320 = $ 16.425.466 
 

El valor de la póliza minero-ambiental a constituirse es de: valor DIESISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTI CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/L 
($16.425.466), para quinta anualidad de Explotación. 
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El titular minero del contrato de Concesión No. KD1-14151, no se encuentra al día con la obligación 
 

2.3 PROGRAMA DE TRABAJO Y OBRAS (PTO)  

 
Mediante Radicado 2019-5-4797 del 20 de septiembre de 2019, el titular allego el Programa de Trabajos y Obras 
PTO. 
 

El titular minero del contrato de Concesión No. KD1-14151, no se encuentra al día con la obligación 

2.4 VIABILIDAD AMBIENTAL 

 
Mediante Auto Mediante Auto No. 2023080065089 del 17 de mayo 2023 se dispuso lo siguiente: REQUERIR 
BAJO APREMIO DE MULTA al titular minero, para que presentara la Licencia Ambiental o el acto administrativo. 
Revisado el expediente minero, No se evidencia documentación relacionada a dicho cumplimiento, por lo tanto, 
se DA TRASLADO AL ÁREA JURÍDICA para que realice las acciones pertinentes en lo relacionado a dicho 
incumplimiento. 
 
De igual manera se RECOMIENDA REQUERIR a la empresa titular, a fin de que aporten acto administrativo 
ejecutoriado y en firme donde la autoridad ambiental competente haya otorgado la licencia ambiental, o en su 
defecto, constancia del trámite adelantado para la obtención de la misma, y el estado en el que se encuentra en 
la actualidad. 
 
El titular minero del contrato de Concesión No. KD1-14151, no se encuentra al día con la obligación 
 

2.5 FORMATO BÁSICO MINERO (FBM) 

 

A continuación, se presenta un resumen de los Formatos Básicos Mineros (FBM) presentados por el titular y 
evaluados por la Autoridad Minera, lo anterior, teniendo en cuenta que el título minero fue inscrito en el Registro 
Minero Nacional (RMN) el día 30 de agosto de 2012, fecha a partir de la cual se hizo exigible esta obligación.  
 

FBM 
semestral 

Acto administrativo de aprobación FBM 
anual 

Acto administrativo de aprobación 

2012 No Aplica 2012 Auto No. 2019080012002 del 
21/12/2019 

2013 Auto No. 2019080012002 del 21/12/2019 2013 Auto No. 2019080012002 del 
21/12/2019 

2014 Auto No. 2019080012002 del 21/12/2019 2014 Auto No. 2019080012002 del 
21/12/2019 

2015 Auto No. 2012020007043 del 29/10/2018 2015 Auto No. 2019080012002 del 
21/12/2019 

2016 Auto No. 2022080108527 del 30/11/2022 2016 Auto No. 2022080108527 del 
30/11/2022 

2017 Auto No. 2022080108527 del 30/11/2022 2017 Auto No. 2022080108527 del 
30/11/2022 
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2018 Auto No. U2019080012002 del 21/12/2019 2018 Auto No. 2019080012002 del 
21/12/2019 

2019 Auto No. 2021080003572 del 30/07/2021 2019 Auto No. 2021080003572 del 
30/07/2021 

2020 No Aplica  2020 Auto No. 2021080003572 del 
30/07/2021 

2021 No Aplica  2021 Auto No. 2022080108527 del 
30/11/2022 

2022 No Aplica  2022 Auto No. 2023080065089 del 
17/05/2023 

 
El titular minero del contrato de Concesión No. KD1-14151, se encuentra al día con la obligación 

2.6 REGALIAS Y DEMÁS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS SEGÚN CORRESPONDA 

 
A continuación, se presenta un resumen de los Formularios para la Declaración de Producción Liquidación de 
Regalías que reposan en el expediente y han sido objeto de evaluación por la Autoridad Minera, lo anterior, 
teniendo en cuenta que el título minero fue inscrito en el Registro Minero Nacional (RMN) el día 30/08/2012 y que 
la etapa de explotación inició el día 02 de septiembre del 2019. 
 

Trimestre Acto administrativo de aprobación 

III-2019 Auto 2023080065089 del 17/05/2023 

IV-2019 Auto 2022080108527del 30/11/2022 

I-2020 Auto 2022080108527del 30/11/2022 

II-2020 Auto 2022080006148 del 05/04/2022 

III-2020 Auto 2022080108527del 30/11/2022 

IV-2020 Auto 2022080108527del 30/11/2022 

I-2021 Auto 2022080006148 del 05/04/2022 

II-2021,  Auto 2023080065089 del 17/05/2023 

III-2021 Auto 2023080065089 del 17/05/2023 

IV-2021 Auto 2022080006148 del 05/04/2022 

I-2022 Auto 2022080108527del 30/11/2022 

II-2022 Auto 2023080065089 del 17/05/2023 

III-2022 Auto 2022080108527del 30/11/2022 

IV-2022 Auto 2023080065089 del 17/05/2023 

I - 2023 Se recomendó Aprobar en actual concepto 

II - 2023 Se recomendó Aprobar en actual concepto 

III - 2023 Se recomendó Aprobar en actual concepto 

 
Se procede a evaluar los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías allegados por 
el titular: 
 

DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 

TRIMESTRE PRODUCCIÓN    MINERAL  
PRECIO 
BASE 

LIQUIDACIÓN  

% 
REGALIAS 

VALOR A 
PAGAR ($) 

VALOR 
PAGADO ($)  

DIFERENCIA 
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I - 2023 
0 Oro $ 226.996,49 4 $ 0,00 $ 0,00 $ 0 

0 Plata $ 2.830,21 4 $ 0,00 $ 0,00 $ 0 

II-2023 
0 Oro $ 233.252,01 4 $ 0,00 $ 0,00 $ 0 

0 Plata $ 1.793,51 4 $ 0,00 $ 0,00 $ 0 

III-2023 
0 Oro $ 205.057,60 4 $ 0,00 $ 0,00 $ 0 

0 Plata $ 2496,13 4 $ 0,00 $ 0,00 $ 0 

 

 

Revisado el expediente minero, se evidencia la presentación de los formularios de declaración y liquidación de 

las regalías de los trimestres I, II y III del año 2023, tanto para oro como para plata, con una producción en cero. 

Evaluados dichos formularios, se consideran TECNICAMENTE ACEPTABLES, teniendo en cuenta que se 

encuentran adecuadamente diligenciados. Por lo anterior, se RECOMIENDA APROBARLOS. 

 

El titular minero del contrato de Concesión No. KD1-14151, se encuentra al día con la obligación 
 

2.7 SEGURIDAD MINERA. 

 
Mediante Auto No. 2023080121929 del 24 de julio de 2023 se DIO TRASLADO Y PUSÓ EN CONOCIMIENTO el 
CONCEPTO TÉCNICO INTEGRAL DE VISITA DE FISCALIZACIÓN MINERA No. 2023030232672 del 26 de 
mayo de 2023. y no se realzaron observaciones por aspectos de seguridad minera. 

2.8 RUCOM. 

 
Según lo verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, El Contrato de Concesión No.KD1-14151 
NO se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el listado del Registro Único de 
Comercializadores de Minerales – RUCOM.  
 
    

2.9 PAGO DE VISITAS DE FISCALIZACIÓN O MULTAS. 

 
Al momento de realizar el presente Concepto Técnico no se evidencia en el expediente No. KD1-14151 que el 
Titular Minero tenga pendiente un pago por este concepto. 
 

2.10  ALERTAS TEMPRANAS 

 
No se realizan alertas tempranas dentro del expediente. 
 
 

3. RECOMENDACIONES, REQUERIMIENTOS Y CONCLUSIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del contrato de concesión de la referencia se 
concluye y recomienda: 
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3.1. Se recomienda APROBAR los formularios de declaración y liquidación de las regalías de los trimestres I, II 

y III del año 2023, tanto para oro como para plata, con una producción en cero, teniendo en cuenta que se 

encuentran adecuadamente diligenciados. 

 
3.2. Mediante Auto Mediante Auto No. 2023080065089 del 17 de mayo 2023 se dispuso lo siguiente: REQUERIR 

BAJO CASUAL DE CADUCIDAD al titular minero, para que presentara el pago del canon superficiario 

correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de VEINTIUN 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L 

($21.885.486), más los intereses desde 18 de septiembre de 2020, el cual fue requerido bajo causal de 

caducidad mediante Auto No. 2021080007797 del 06 de diciembre de 2021. Revisado el expediente minero, 

No se evidencia documentación relacionada a dicho cumplimiento, por lo tanto, se DA TRASLADO AL ÁREA 

JURÍDICA para que realice las acciones pertinentes en lo relacionado a dicho incumplimiento. 

 
3.3. Se RECOMIENDA REQUERIR el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la 

etapa de construcción y montaje, por un valor de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($21.885.486), más los intereses desde 18 

de septiembre de 2020. 

 
3.4. Se recomienda REQUERIR al titular del Contrato de Concesión Minera No. KD1-14151, para que allegue la 

póliza minero ambiental de acuerdo a las instrucciones del numeral 2.2 del presente concepto técnico.  

 
3.5. Mediante Auto Mediante Auto No. 2023080065089 del 17 de mayo 2023 se dispuso lo siguiente: REQUERIR 

BAJO APREMIO DE MULTA al titular minero, para que presentara la Licencia Ambiental o el acto 

administrativo. Revisado el expediente minero, No se evidencia documentación relacionada a dicho 

cumplimiento, por lo tanto, se DA TRASLADO AL ÁREA JURÍDICA para que realice las acciones pertinentes 

en lo relacionado a dicho incumplimiento. 

 
3.6. Se recomienda REQUERIR a la empresa titular, a fin de que aporten acto administrativo ejecutoriado y en 

firme donde la autoridad ambiental competente haya otorgado la licencia ambiental, o en su defecto, 

constancia del trámite adelantado para la obtención de la misma, y el estado en el que se encuentra en la 

actualidad 

 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. KD1-14151 causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día. 

 
(…)” 

 
A través del Auto No. 2023080065089 del 17 de mayo 2023 notificado por estado No. 2525 de 23 de 
mayo de 2023, esta autoridad requirió a la concesionaria bajo causal de caducidad y bajo apremio de 
multa, así: 
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ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR BAJO CASUAL DE CADUCIDAD a la sociedad MINERIA DRAGADOS Y 
EXPLORACION GOLD S.A.S., con Nit. 900.209.991-8, representada legalmente por el señor JOAQUIN 
GUILLERMO RUIZ MEJÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.318.032, o quien haga sus veces, 
titular del Contrato de Concesión Minera con placa No. KD1-14151, para la exploración técnica y explotación 
económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de 
los municipios de ANORÍ y ZARAGOZA, de este departamento, suscrito el día 19 de diciembre de 2011 e 
inscrito en el Registro Minero Nacional el día 30 de agosto de 2012, bajo el código No. KD1-14151, para que 
en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del presente acto, allegue: 
 

• La presentación del pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa 
de construcción y montaje, por un valor de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($21.885.486), más los intereses 
desde 18 de septiembre de 2020, el cual fue requerido bajo causal de caducidad mediante Auto No. 
2021080007797 del 06 de diciembre de 2021.  

 

• El Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del I trimestre 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REITERAR EL REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad MINERIA, 
DRAGADOS Y EXPLORACION GOLD S.A.S., con Nit. 900.209.991-8, titular del Contrato de Concesión 
Minera con placa No. KD1-14151, para que en un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto, allegue: 
 

• Licencia Ambiental o el acto administrativo. 
 
Lo anterior so pena de continuar con el trámite sancionatorio al que haya lugar.   

 
No obstante, dentro del expediente no se evidencia que la titular diera cumplimiento a las obligaciones 
requeridas en el mencionado acto administrativo, en este sentido, persiste el incumplimiento en el pago 
del canon superficiario descrito y en la presentación de los formularios de declaración y pago de 
regalías.  
 

Bajo esta óptica, es más que evidente el incumplimiento por parte de la titular de varias de las 
obligaciones emanadas del contrato de concesión, las cuales son causales de caducidad conforme lo 
establece el artículo 112 de la Ley 685 de 2001, como se verá a continuación: 
 

El citado artículo 112, en la parte pertinente, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas: 
 
(…) 
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; 
 
(…)” 
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Por su parte, el artículo 288 de la misma norma, señala que, previo a declarar la caducidad del título 
minero, deberá requerirse al titular y otorgarle un término no mayor de treinta (30) días para que subsane 
las obligaciones incumplidas. El citado artículo, reza: 
 

Artículo 288. Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en 
que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta 
y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En 
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes 
(…)”. 
 

En consecuencia, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, al no hallar subsanados los 
requerimientos descritos en líneas anteriores, procederá a dar por terminado el contrato de concesión 
No. KD1-14151 por caducidad, por encontrarse inmerso en la causal establecida en el literal d) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001. 
 
En tal sentido, toda vez que se agotó debidamente el procedimiento establecido en el artículo 288 de la 
Ley 685 de 2001 y ante la inobservancia por parte de la titular de las obligaciones requeridas, esta 
autoridad minera a través de la presente resolución, declarará la caducidad del contrato de concesión 
minera No. KD1-14151, para la exploración técnica y explotación económica de una mina de ORO, Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de Ios municipios de ANORI Y ZARAGOZA del 
Departamento de Antioquia, suscrito el 19 de diciembre de 2011 e inscrito en el Registro Minero 
Nacional el 30 de agosto de 2012, con el código KD1-14151, cuyo titular es la sociedad MIDRAE GOLD 
S.A.S. con Nit. 900.209.991-8, representada Iegalmente por el señor JOAQUIN GUILLERMO RUIZ 
MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.318.032 o por quien haga sus veces. 
 
Ahora bien, tal como se expresó anteriormente, la titular fue requerida bajo apremio de multa, para que 
cumpliera con la obligación de presentar el acto administrativo que otorga la licencia ambiental o el 
certificado del estado de trámite expedido por la autoridad competente. No obstante, luego del análisis 
del expediente, se observa que no subsanó dicho requerimiento y a la fecha permanece el 
incumplimiento de la mencionada obligación, por tal razón, a través del presente acto administrativo se 
procederá a imponer una multa a la sociedad MIDRAE GOLD S.A.S. con Nit. 900.209.991-8, 
representada Iegalmente por el señor JOAQUIN GUILLERMO RUIZ MEJIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.318.032 o por quien haga sus veces, titular del contrato de concesión en referencia, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con el 
artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 y la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 2014 del Ministerio 
de Minas y Energía “por medio de la cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por 
el incumplimiento de las obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros”, que, sobre el 
asunto particular, señalan: 
 

 “Artículo 115. Multas. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la 
autoridad concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de 
hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las 
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obligaciones emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o que la 
autoridad concedente, por razones de interés público expresamente invocadas, se abstuviere 
de declararla.” 
 
“Artículo 287. Procedimiento sobre multas. Para la imposición de multas al concesionario 
se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que hubiere 
incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, 
que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un 
plazo mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. En 
caso de contravenciones de las disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicará las 
sanciones previstas en las normas ambientales vigentes.” 

 

Por su parte, el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011, indica: 
 

“Artículo 111. Medidas para el fortalecimiento del cumplimiento de obligaciones de los 
titulares mineros. Las multas previstas en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, se 
incrementarán hasta en mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cada vez y 
para cada caso de infracción de las obligaciones contractuales, en particular de aquellas que 
se refieren a la seguridad minera. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los criterios 
de graduación de dichas multas. 

 
(...)”. 

 

A su vez, la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 2014 del Ministerio de Minas y Energía “por 
medio de la cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales emanadas de los títulos mineros”, expresa:   

 
“(…) 

 
Artículo 3°: Descripción de las Obligaciones y su nivel de incumplimiento. La clasificación 
por nivel leve, moderado y grave, para determinar el incumplimiento de las obligaciones, se 
hará de acuerdo con lo establecido en las tablas que se relacionan a continuación: 

 
(…)  
 
Tabla 4°. Características del incumplimiento de las obligaciones de tipo ambiental por parte de 
los titulares o beneficiarios de autorizaciones temporales de acuerdo a lo contemplado en los 
siguientes artículos del Código de Minas y su clasificación por nivel y/o tipo de falta. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

(Ley 685 de 2001) 

INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL 
CATALOGADO COMO 

LEVE MODERADO GRAVE 

Los titulares mineros que no hayan obtenido la 
Licencia Ambiental (Art 281 Ley 685 de 2001) 

 
 
 

 
X 
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(…) 
 

Tabla 5°. Tasación de las multas para títulos mineros en etapa de exploración o construcción 
y montaje. 

 

ETAPA DEL TÍTULO MINERO TIPO DE FALTA MULTA SMMLV 

EXPLORACIÓN O CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 

Leve 13,5 

Moderado  27 

Grave 54 
 

Artículo 6°. Pago de la multa. La Autoridad Minera, en el acto administrativo que imponga la 
multa, indicará el número de cuenta y entidad bancaria donde el titular minero o el beneficiario 
de la autorización temporal, debe consignar dicha suma, en el término de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que impuso la sanción. 
 
(…)”. 

 
De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que el contrato de concesión de la referencia se 
encuentra en la etapa real de EXPLORACIÓN, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia 
impondrá al titular una multa a título de falta moderada por un valor de TREINTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MIL ($31.320.000) equivalente a 27 SMMLV, tasada de 
conformidad con el artículo 3°, tablas 4° y 5° de la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 2014.  
 
Ahora bien, toda vez que la declaratoria de caducidad del título minero no exime a la concesionaria del 
cumplimiento de sus obligaciones, se requerirá a la MIDRAE GOLD S.A.S. con Nit. 900.209.991-8, 
representada Iegalmente por el señor JOAQUIN GUILLERMO RUIZ MEJIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.318.032 o por quien haga sus veces, para que, de manera inmediata, aporte lo 
siguiente: 
 

• El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción 
y montaje, por un valor de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($21.885.486), más los intereses desde 18 de 
septiembre de 2020. 

• La póliza minero ambiental. 
 

Adicionalmente, se advertirá a la titular que los pagos extemporáneos de las obligaciones económicas 
generan la causación de intereses a una tasa de 12% anual hasta el momento efectivo del pago de la 
misma. Así mismo que el pago se imputará primero a intereses y luego al capital y sobre el saldo se 
continuará generando intereses. Lo anterior, por disposiciones de la Agencia Nacional de Minería –
ANM- en memorando 20133330002773 de 17 de octubre de 2013 - Procedimiento cobro de intereses. 
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Finalmente, en consecuencia de la declaratoria de caducidad del presente título minero, deberá 
suscribirse el acta de liquidación del contrato, de acuerdo con lo establecido en la cláusula trigésima 
séptima, una vez se surta la ejecutoria de este acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Minas del Departamento Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera con Placa 
No. KD1-14151, el cual tiene como objeto la exploración técnica y explotación económica de una mina 
de ORO, Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de Ios municipios de ANORI Y ZARAGOZA 
del Departamento de Antioquia, suscrito el 19 de diciembre de 2011 e inscrito en el Registro Minero 
Nacional el 30 de agosto de 2012, con el código KD1-14151, cuyo titular es la sociedad MIDRAE GOLD 
S.A.S. con Nit. 900.209.991-8, representada Iegalmente por el señor JOAQUIN GUILLERMO RUIZ 
MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.318.032 o por quien haga sus veces. Lo anterior 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la sociedad MIDRAE GOLD S.A.S. con Nit. 900.209.991-8, 
representada Iegalmente por el señor JOAQUIN GUILLERMO RUIZ MEJIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.318.032 o por quien haga sus veces, titular del contrato en referencia; una multa a 
título de falta moderada por un valor de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS MIL ($31.320.000) equivalente a 27 SMMLV, tasada de conformidad con el artículo 3°, tablas 
4° y 5° de la Resolución No. 91544 de 24 de diciembre de 2014.  
 
PARÁGRAFO: el valor de la multa deberá consignarse en la cuenta de ahorros No. 250131018, del 
Banco de Bogotá, a nombre del Departamento de Antioquia, Nit: 890.900.286-0, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a la titular, para que, de manera inmediata, aporte lo siguiente: 
 

• El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción 
y montaje, por un valor de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($21.885.486), más los intereses desde 18 de 
septiembre de 2020. 

• La póliza minero ambiental. 
 
PARÁGRAFO: ADVERTIR a la titular que los pagos extemporáneos de las obligaciones económicas 
generan la causación de intereses a una tasa de 12% anual hasta el momento efectivo del pago de la 
misma. Así mismo que el pago se imputará primero a intereses y luego al capital y sobre el saldo se 
continuará generando intereses. Lo anterior, por disposiciones de la Agencia Nacional de Minería –
ANM- en memorando 20133330002773 de 17 de octubre de 2013 - Procedimiento cobro de intereses. 
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ARTÍCULO CUARTO: para todos los efectos, la presente resolución presta mérito ejecutivo para 
realizar el cobro coactivo de las obligaciones económicas descritas en el presente proveído.  
 
ARTÍCULO QUINTO: realizar el acta de liquidación del contrato de concesión, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula trigésima séptima del mismo, una vez se surta la ejecutoria de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: conforme a lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución y una vez 
en firme la misma, envíese a la Gerencia de Catastro y Registro Minero de la Agencia Nacional de 
Minería en Bogotá D.C, para que se surta la desanotación (liberación) del área asociada al contrato de 
concesión minera con placa No. KD1-14151, en el sistema gráfico de la entidad SIGM Anna Minería o 
el que haga sus veces, y para que proceda con el archivo en el Registro Minero Nacional, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: se advierte a la MIDRAE GOLD S.A.S. con Nit. 900.209.991-8, representada 
Iegalmente por el señor JOAQUIN GUILLERMO RUIZ MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.318.032 o por quien haga sus veces que no debe adelantar actividades mineras dentro del área 
del contrato de concesión No. KD1-14151, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 338 
del Código Penal a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: notificar personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido, 
de no ser posible la notificación personal súrtase mediante edicto, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
 
ARTICULO NOVENO: contra la presente providencia procede el recurso de reposición que podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la notificación de esta 
providencia, ante el mismo funcionario que la profirió.  
 
Dado en Medellín, el 13/12/2023 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

SECRETARIO DE MINAS 
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 Nombre  FECHA 

Proyectó  Andrés Felipe Sierra Arango - Abogado Contratista   11/12/2023 

Revisó  Vanesa Castrillón - Abogada Contratista   11/12/2023 

Revisó Sandra Yulieth Loaiza - Directora De Fiscalización Minera 11/12/2023 

Reviso  Juan Diego Barrera - Abogado Contratista   11/12/2023 
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